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Secretaría de Legal y Técnica 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1480/17 
H3

 
HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-54963/17 

 

TIGRE,  30 de agosto de 2017.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales la Comisión de Interpretación y 
Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 
1894/96 , analizó la viabilidad del rubro Depósito de Productos Perecederos en la 
Parcela 14 de la Circunscripción I, Sección B, Manzana 206, Zona R6, presentada por la 
firma Mi Familia S.R.L. mediante el expediente de referencia, y,    

CONSIDERANDO:  

Que al respecto dicha Comisión se expidió mediante la Resolución 
2802/17, proponiendo incluir dicho rubro como autorizado en la parcela antes mencionada, 
determinando al mismo tiempo las condiciones especiales que debe reunir.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Incorpórase el rubro Depósito de Productos Perecederos , en la Planilla 
General de Usos de la zona R6, en la parcela 14 de la Circunscripción I, Sección B, 
Manzana 206, solicitado por la firma Mi Familia S.R.L. mediante expediente 4112-
54963/17, conforme lo expuesto por la Comisión de Interpretación y Análisis del Código 
de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 , en la 
Disposición N° 2802/17 cuya imagen digitalizada se anexa al presente, sujeto a:  

a) Modificar la cláusula segunda del Contrato de comodato acorde al destino que se 
solicita habilitar. 

b) Adjuntar plano actualizado.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno, el señor 
Secretario General y de Economía y el señor Secretario de Desarrollo Económico y Control 
Urbano.  

ARTÍCULO 3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y prosígase trámite 
por la dirección General de Habilitaciones de comercios e Industrias en lo que respeta a la 
radicación y habilitación solicitada y la constancia en la Planilla General de Usos de la zona 
R6 para la parcela en cuestión y bajo las condiciones de la Disposición 2802/17 antes 
mencionada. 
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Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
Ramiro A. Dos Santos Moraes, Secretario de Desarrollo Económico y Control Urbano 
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